
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de mayo de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia SA 

Demandada Lina Marcela Patiño Ruiz 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00285 00 

Providencia Libra Mandamiento. Ordena notificar 

 
 

Toda vez que la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), 

presentada por BANCOLOMBIA SA en contra de LINA MARCELA PATIÑO RUIZ se 

ajusta a las exigencias legales (Arts. 82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso), y 

el documento (pagaré) allegado como base de recaudo presta mérito de ejecución, al 

tenor de lo dispuesto en el art. 422 ibídem, y Arts. 621, 671 y sgtes. del C. de Comercio. 

 

RESUELVE: 

 
 

Primero: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA SA en contra de la señora LINA MARCELA PATIÑO RUIZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

SETECIENTOS VEINTITRES PESOS M.L ($ 19.328.723) como capital contenido en el 

pagaré 19349480 (Código DECEVAL 19349480 – Certificado DECEVAL 0015228686) 

allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios que se causen a partir del 

20 de septiembre de 2022 a la tasa del 30.19% anual siempre y cuando no exceda la 

tasa máxima legal permitida (interés bancario corriente más un 50%) y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación 

 

Segundo: NOTIFICAR a la demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P, o para la notificación por mensaje de datos de conformidad con el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, deberá proceder de la siguiente manera: Enviará a la parte 

ejecutada vía correo electrónico copia de la presente providencia, de la demanda inicial, 

y sus anexos sin necesidad de elaborar formatos de citación o aviso, así como del escrito 

por medio del cual se subsanaron los requisitos con sus anexos. 

 

Luego de lo cual acreditara al Juzgado los mensajes de datos enviados (lo que incluye 

los archivos adjuntos), y el acuse de recibido (automático o expreso). De manera 

meramente informativa, se indica a la parte actora que empresas de correo certificado 

como SERVIENTREGA (e-entrega), DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., 4-72 y 

CERTIPOSTAL, prestan el servicio de envío y certificación de correos electrónicos. 



 

Igualmente, CERTIMAIL es un servicio de CERTICAMARA para la verificación de acuse 

de recibo certificado. También puede utilizar un CORREO ELECTRÓNICO 

EMPRESARIAL O INSTITUCIONAL, con la opción de “confirmación de entrega”. 

 

Tanto si va a realizar la notificación por medio físico o electrónico se le informara al 

ejecutado el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Tercero: ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con la obligación de pagar, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal que de este auto se le haga (Art. 

431 del Código General del Proceso). 

 
Cuarto: ADVERTIR a la demandada que con fundamento en el artículo 442 ibídem, 

dispone del término legal de diez (10) días, para proponer las excepciones de mérito que 

crea tener a su favor, contados a partir del día siguiente a la notificación personal del 

mandamiento ejecutivo de pago. 

 

Quinto: La sociedad ALIANZA SGP S.A.S, actúa como endosataria en procuración de 

la entidad demandante, a través de su apoderado judicial, el abogado JOHN 

ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, con T. P. 41.568 del C. S. de la J., a quien se le 

reconoce personería para actuar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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